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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 08 de mayo de 2024. En la fecha al Despacho 

del Señor Juez el proceso de la referencia, informando que obra solicitud de 

ejecución. Sírvase proveer. 

  

Nueve (9) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 325 00 

DEMANDANTE Zoila Luz Torregroza Roldán C.C. No. 36.554.234 

DEMANDADA Colpensiones y Protección S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho por error 

involuntario se ordenó y autorizó la entrega del título judicial Nª 400100009264947 a 

favor de la ejecutante a la Cuenta Corriente No. 008559411 del Banco de Bogotá, 

siendo correcto a la Cuenta de Ahorros No. 008559411 del Banco de Bogotá. Así las 

cosas, se resuelve: 

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal QUINTO del auto de fecha 29 de abril de 2024, 

mediante el cual se ordenó y autorizó la entrega del título, en los siguientes términos:  

“QUINTO: ORDENAR y AUTORIZAR la entrega del título judicial Nª 

400100009264947, por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($ 1.300.000,00), a favor de la ejecutante ZOILA LUZ TORREGROZA ROLDÁN, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 36.554.234, mediante la 

funcionalidad abono a cuenta disponible en el Portal Web Transaccional de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia y conforme a lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual, el 

beneficiario del título, aportó certificación bancaria que da cuenta que es 

el titular de la Cuenta de Ahorros No. 008559411 del Banco de Bogotá.” 

SEGUNDO: En lo demás ESTESE A LO RESUELTO en auto anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 10 DE MAYO DE 2024 
 

 

Por ESTADO N.º 028 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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